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INTRODUCCIÓN1

Dentro del marco jurídico nacional establece cuales son los parámetros en los que 
deben desarrollarse los procesos de compras públicas, esto con el fin de garantizar la 
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas, igualdad y libre competencia que se 
constituyen como principios rectores de la Ley de Contratación del Estado (LCE) que 
los funcionarios y empleados públicos devienen en la obligación de cumplir cuando 
se efectúan procesos de compra o adquisición de bienes y servicios. 

Atendiendo lo anterior, el Consejo Nacional Anticorrupción (CNA) a través de la 
Unidad de Investigación, Análisis y Seguimiento de Casos (UIASC) realizó una inves-
tigación relacionada con procesos de compras menores desarrolladas por parte de 
la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD) durante los años 
2022 a 2024. 

Sobre estos procesos de compra menor, el CNA ha logrado evidenciar la existencia 
de vínculos de parentesco entre los propietarios y representantes de las empresas 
que brindaron la prestación de servicios y suministro de bienes con funcionarios de 
la SGJD quien en estos casos fue la institución contratante y además, se exponen las 
irregularidades identificadas en el desarrollo de los procesos de compras y finalmente 
establece la existencia de presuntas responsabilidades de los funcionarios implicados 
en la ejecución de dichos procesos.  
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OBJETIVOS2

Identificar si en los procesos de compras menores adjudicados por la SGJD a empre-
sas mercantiles/comerciantes individuales durante el periodo comprendido del año 
2022 al año 2024, existe alguna vinculación o conflicto de interés entre los funciona-
rios que participaron en los distintos procesos de compras y los propietarios/socios 
de las empresas mercantiles/comerciantes individuales que resultaron adjudicadas.

Analizar los diferentes procesos de compras menores realizados por la SGJD 
en el periodo de 2022 al 2024. 

Cuantificar los montos erogados por parte de la SGJD durante los años 2022 
al 2024 a las empresas mercantiles identificadas por alguna vinculación con 
funcionarios de dicha Secretaría.

Determinar la posible responsabilidad de los funcionarios de la SGJD por el 
quebrantamiento de la normativa legal aplicable al caso. 

2.1 Objetivo general

2.2 Objetivos específicos 

.

.

.
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ANTECEDENTES3
La Ley de Contratación del Estado (LCE) establece los parámetros que deben seguir 
las instituciones estatales para la ejecución de procesos de adquisición pública en 
todas sus modalidades. En este sentido, los artículos 15 y 16 de la LCE, señalan que 
las personas naturales y jurídicas hondureñas o extranjeras pueden contratar con el 
Estado de Honduras cuando las mismas cuenten con la capacidad del ejercicio, que 
acrediten su solvencia económica y financiera, así como su idoneidad técnica y pro-
fesional, aunado a ello, que las mismas no se encuentren comprendidas en alguna de 
las inhabilidades establecidas para contratar.

Con base en ello, las sociedades mercantiles en cuyo capital social participen cónyu-
ges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados públicos, se 
encuentran inhabilitados para contratar con el Estado y en consecuencia, no pueden 
ser elegibles para celebrar contratos con la administración pública, esta disposición 
legal aplica también a los comerciantes individuales que tengan algún grado de vin-
culación con los funcionarios de la institución pública. 

Esta disposición busca propiciar la objetividad y transparencia en los procesos de 
contratación con el Estado y es por dicha razón que expresamente inhabilita a las per-
sonas naturales, comerciantes individuales y a las sociedades mercantiles que posean 
vínculos de parentesco y afinidad con los funcionarios del Estado. 

En ese orden de ideas, la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del 
Estado (ONCAE) emite disposiciones legales que establecen los parámetros específi-
cos para el desarrollo de las diferentes modalidades de contratación pública que se 
contemplan en la LCE. Uno de los instrumentos jurídicos emitidos por la ONCAE es la 
«Guía para compras menores» que enumera las etapas del proceso y los funcionarios 
encargados de gestionar el mismo. 
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En este sentido, las adquisiciones públicas deben realizarse no solo en apego a la 
LCE y su reglamento, sino también a las disposiciones legales emitidas por la ON-
CAE, puesto que, dichas normativas son complementarias y de obligatoria ejecución 
por lo que incumplirlas, puede acarrear responsabilidad para el funcionario infractor.

Según los «Informes de compras de los años 2022, 2023 y 2024» publicados en el 
portal único de transparencia de la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descen-
tralización, dicha institución realizó compras menores de suministros de bienes y/o 
servicios con empresas que no contaban con la aptitud para contratar con el Estado 
de Honduras, tal como se detalla a continuación:

El señor Fredis Naúl López Escober se desempeñó laboralmente en dos cargos dentro 
de la SGJD, fungiendo como Coordinador y Supervisor de Servicios Generales desde 
febrero hasta junio de 2022. En julio de 2022 fue nombrado mediante acuerdo 505-
2022 como Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales, cesando del 
cargo el 09 de abril de 2024, según acuerdo de cancelación 207-2024.

4.1.1 Compras realizadas a empresas de familiares del Subgerente 
de Recursos Materiales y Servicios Generales de la SGJD.

HALLAZGOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 4

4.1 Irregularidades en procesos de compras meno-
res de suministros de bienes y  o servicios reali-
zados por la Secretaría de Gobernación, Justicia y 
Descentralización 

I
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Durante los años 2022 y 2023, la SGJD realizó compras menores con empresas que 
fueron constituidas por familiares del señor Fredis López, tal como se muestra a con-
tinuación:

Fuente: Extracto tomado del contrato de servicios personales No 177-2022, de fecha 02 de mayo de 2022.

Fuente: Fuente: Extracto tomado del acuerdo 505-2022 
de fecha 01 de julio de 2022, 
emitido por la SGJD.

Extracto tomado del acuerdo 207-2024 
de cancelación de cesantía de fecha 04 
de abril de 2024, emitido por la SGJD.
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Fuente: Fuente: Tracto tomado del testimonio de la 
Empresa 1 con instrumento número 115 
emitido el 08 de abril de 2013.

Tracto tomado del testimonio de la 
Empresa 2 con instrumento número 29 
emitido el 01 de marzo de 2023. 

Fuente: Tracto tomado del testimonio de la «Empresa 3», con instrumento número 32 emitido en fecha 16 de
febrero de 2022.
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Los montos pagados a estas empresas entre 2022 y 2024, ascienden a diez millones, 
doscientos sesenta y nueve mil, ochocientos treinta y cinco lempiras con ochenta y 
ocho centavos (L 10,269,835.88), tal como se muestra en la siguiente tabla:

Se debe tener en consideración que, del total de montos que este Consejo identificó 
que se pagó a las empresas antes mencionadas, en el portal único de transparencia 
de la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización, fueron publicados los 
siguientes procesos:

Fuente: Elaborado por el CNA con información proporcionada por la Sefin.
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Fuente: Elaborado por CNA con información publicada en el portal único de transparencia de la SGJD.

Fuente: Creación propia 
del CNA.

A continuación, se presenta un mapa de relaciones que permite identificar de una 
forma clara el parentesco familiar con el señor Fredis López Escober.

Familiares
identificados
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4.1.2 El Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales 
de la SGJD figuró como «Apoderado» en una empresa a la que la 
SGJD le realizó compras.

Durante la revisión de la documentación, se identificó el proceso de adjudicación 
CM-166-2022-SGJD-COPEX-EUROSANDEL a la «Empresa 4» en la que el señor López 
Escober figuraba como apoderado según carta poder, información que era visible en 
una constancia de registro de beneficiarios emitida en fecha 27 de octubre de 2022 
por la Secretaría de Finanzas (Sefin).

Fuente: Constancia de Registro de Beneficiarios emitida por Sefin, en fecha 27 de octubre de 2022.

En el portal único de transparencia de la SGJD se encontró publicado el proceso de 
contratación en mención. Los montos pagados a esta empresa entre 2022 y 2024, 
ascienden a quinientos diecisiete mil, setecientos cuarenta y ocho lempiras con treinta 
y seis centavos, tal como se muestra en la siguiente tabla:

Fuente: Elaborado por CNA con información proporcionada por la Sefin.
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También se debe señalar, que al revisar el proceso CM-166-2022-SGJD-COPEX-EU-
ROSANDEL, en el acta de adjudicación dicha empresa no cumplía con la evaluación 
legal, puesto que no presentó la solvencia fiscal, en este punto, el expediente identi-
ficado no hace mención a subsanaciones ni a que se le haya requerido nuevamente 
algún documento, pero  genera la duda de una adjudicación merecida, debido a que 
no está cumpliendo con un documento requerido y aun así el comité de adjudicación 
no tuvo ninguna observación.

Fuente: Acta de adjudicación del proceso CM-166-2023-SGJD-COPEX-EUROSANDEL, emitida
el 19 de diciembre de 2022.

4.1.3 Participación del Subgerente de Recursos Materiales y Ser-
vicios Generales de la SGJD para favorecer a las empresas en las 
que él tenía una vinculación familiar
Este Consejo identificó que el señor Fredis Naúl López Escober, fue miembro de varios 
comités encargados de adjudicar procesos de compras menores por parte de la Se-
cretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización, habiendo participado en diez 
(10) procesos que se adjudicaron a la «Empresa 1» y tres (3) procesos adjudicados 
a la «Empresa 3».
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Estos hechos generan duda con relación a la objetividad del señor López Escober 
al momento de adjudicar los procesos ya que su misma familia fue la favorecida en 
dichos procesos y teniendo en consideración que la normativa vigente en Honduras 
prohíbe a los familiares de funcionarios que están involucrados directamente en los 
procesos de contratación, para que participen en este tipo de procesos y sean contra-
tados por parte del Estado de Honduras.

Como punto de análisis y parte de las irregularidades identificadas se resaltan a ma-
nera de ejemplo los procesos SGJD-CM-GC-2022-025, SGJD-CM-GC-2022-052, SG-
JD-CM-GC-2022-158 y SGJD-CM-GC-2022-162 en los cuales, el señor Fredis López 
Escober en su condición de Subgerente de Recursos Materiales formó parte del Comi-
té de Adjudicación junto con la Oficial de Compras y el Jefe de Almacén Central para 
llevar a cabo la evaluación de dichos procesos, en donde recomiendan adjudicar los 
contratos a las «Empresa 1» y «Empresa 3». 

Recomendación que fue hecha en las actas de adjudicación emitidas en fecha 17 de 
marzo y 11 de mayo de 2022 para la «Empresa 1», 06 y 07 de septiembre para la 
«Empresa 3» por el mismo comité. 

Fuente: Fuente: Tracto del acta de adjudicación con 
fecha 17 de marzo de 2022.

Tracto del acta de adjudicación con 
fecha 11 de mayo de 2022.
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Fuente: 

Fuente: Fuente: 

Fuente: Tracto del acta de adjudicación con 
fecha 06 de septiembre de 2022.

Tracto tomado del acuerdo 007-
2022, emitido en fecha 01 de febrero 
de 2022.

Tracto tomado del acuerdo ejecutivo 
26-2024, emitido en fecha 12 de 
marzo de 2024.

Tracto del acta de adjudicación con 
fecha 07 de septiembre de 2022.

4.1.4 Compras realizadas a una empresa propiedad de un familiar 
del Gerente Administrativo de la SGJD. 
La abogada Jackeline Lizzette Pinto Dubón, fungió como Gerente Administrativo de la 
SGJD según acuerdo de nombramiento 007-2022, desde el 01 de febrero de 2022 
hasta el 30 de enero de 2024, según lo señalado en el acuerdo ejecutivo 26-2024 
en el cual manifiesta su renuncia a dicho cargo.
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Este Consejo constató una serie de pagos a favor de una sociedad mercantil que 
para efectos del presente informe se denominará como la «Empresa 5», la cual fue 
constituida por la cuñada de la abogada Pinto junto con una socia que también fue 
identificada como socia de la «Empresa 2» en la cual el yerno del Subgerente de Re-
cursos Materiales y Servicios Generales de la SGJD es socio, en la siguiente tabla se 
muestra el resumen de lo pagado a dicha empresa:

A continuación, se presenta un mapa de relaciones que permite identificar de una 
forma clara el parentesco familiar con la Gerente Administrativo Jackeline Pinto: 

Fuente: Elaborado por CNA con información proporcionada por la Sefin.

Familiares
identificados

Fuente: Creación propia del CNA. 
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4.1.5 Adjudicación de proceso de contratación a sociedad mercan-
til, sin haberse registrado en la Cámara de Comercio e Industrias 
de Tegucigalpa. 

Se identificó en el acta de fecha 03 de marzo de 2023, la recomendación hecha 
por parte de los integrantes del comité señalando adjudicar el proceso SEGOB-CM-
GC-2023-009 a la «Empresa 2», por ser la mejor oferta presentada y cumplir con la 
documentación solicitada, por consiguiente, emiten la respectiva orden de compra 
con registro número 009, firmada por la señora Jackeline Lizzette Pinto Dubon en su 
condición de Gerente Administrativa, donde se hace alusión a la fecha de entrega 
por parte del proveedor, de los «450 kits escolares básicos» que incluyen mochila.

Fuente: Fuente: Extractos tomado del expediente donde 
reposa el acta de adjudicación del pro-
ceso SEGOB-CM-GC-2023-009.

Extractos tomado del expediente donde 
reposa la orden de compra del proceso  
SEGOB-CM-GC-2023-009.

Conviene subrayar que, al momento que se adjudicó el proceso antes citado a la so-
ciedad mercantil «Empresa 2» la misma no había sido inscrita ante la Cámara de Co-
mercio e Industrias de Tegucigalpa, ya que, según el instrumento 29 emitido en fecha 
01 de marzo de 2023, comparecieron ante notario el yerno del señor López Escober
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Conforme al documento denominado «Sello de inscripción del Registro Mercantil de 
Francisco Morazán», se establece que la sociedad mercantil «Empresa 2», fue inscrita 
hasta en fecha 06 de marzo de 2023, bajo la inscripción 80721.

y una socia con el fin de constituirse socios capitalistas de la «Empresa 2» curiosa-
mente un día después de la constitución de la empresa, presentaron ante la SGJD, 
una cotización con la finalidad de participar en el proceso SEGOB-CM-GC-2023-009. 

Fuente: 

Fuente: 

Tracto tomado del Instrumento público 
29 emitido el 01 de marzo de 2023. 

Tractos tomado del expediente donde 
reposa cotización N000-195 emitida 
en fecha 02 de marzo de 2023, para 
el proceso SEGOB-CM-GC-2023-009.

Fuente: Tracto tomado sello de inscripción del Registro Mercantil F.M. con fecha 06 de marzo de 2023.
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4.1.6 Empresas que participaban en los procesos de compras di-
rectas y eran descalificadas, pudieron haber sido invitadas a di-
chos procesos exclusivamente para ese fin.

Es importante señalar que al revisar todos los procesos de compras menores que 
fueron publicados en el portal de transparencia de la SGJD, se identificó que dos, 
de los tres oferentes participantes, comenzaban el proceso enviando la cotización 
a la SGJD, sin embargo, no terminaban el proceso puesto que no presentaban otra 
documentación que era necesaria, lo cual ocasionaba que fueran descalificados y la 
compra fuera adjudicada a la empresa que si presentaba toda la documentación y en 
casi todos estos casos, el oferente ganador era alguna de las empresas propiedad de 
los familiares del Subgerente de Recursos Materiales o de la Gerente Administrativa. 
A continuación, se muestran como ejemplos los siguientes procesos:

Fuente: Fragmentos de actas de evaluación de los procesos SGJD-CM-GC-2022-158 y SGJD-CM-GC-2022-078
publicados en el portal de transparencia.
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Como se observa en las actas de evaluación anteriores, en dichos procesos parti-
ciparon tres empresas de las cuales dos quedaron descalificadas por no presentar 
la documentación requerida, estas mismas dos empresas participaron en diferentes 
procesos, pero siempre tuvieron el mismo comportamiento de no presentar cierta do-
cumentación que era indispensable en los procesos y por tal motivo quedaban desca-
lificadas automáticamente. 

Lo curioso de estas dos empresas en mención, es que también pertenecen a familiares 
del señor Fredis López (Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales) y 
en la mayoría de los procesos que participaban, la compra se le terminó adjudicando 
a un mismo familiar de ellos, tal como en los procesos de compra antes descritos que 
fueron adjudicados a las empresas denominadas «Empresa 3» que pertenece al yerno 
y la «Empresa 1» que pertenece a la esposa y hermano del señor Fredis López. 

publicados en el portal de transparencia.
Fuente: Fragmentos de actas de evaluación de los procesos SGJD-CM-GC-2022-156 y SGJD-CM-GC-2022-136
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Fuente: Elaboración propia del CNA.

Conforme a la documentación existente en el portal de transparencia que correspon-
de a los años 2022, 2023 y 2024, se registraron informes de compras menores reali-
zados por la SGJD a sociedades mercantiles que, para efectos del presente informe, 
se denominaran como «Empresa 8», «Empresa 9» y «Empresa 10» cuyos socios tienen 
vínculos de consanguinidad o afinidad con empleados de la SGJD. A continuación, se 
presentan los hallazgos identificados en cada una de estas empresas: 

4.1.7 Compras menores realizadas a empresas que tienen vincula-
ción con otros empleados de la SGJD

4.1.7.1 «Empresa 8» 

En los años 2022 y 2023 se adjudicaron procesos de contratación a la «Empresa 
8» la cual está constituida por ambos padres del señor Gabriel Jesús Rosales Rivera, 
quien fungía desde marzo hasta diciembre del año 2022, como Inspector de Bienes 
Nacionales en la SGJD, según contrato de servicios 138-2022, sin embargo, dos me-
ses después fue nombrado en el cargo de Oficinista I, según acuerdo 239-2022 de 
fecha 02 de mayo de 2022 emitido por la SGJD.

19 



Fuente: Fuente: Tracto tomado del contrato de 
servicios 138-2022, emitido en 
fecha 07 de marzo de 2022.

Tracto tomado del acuerdo 239-
2022 de fecha 02 de mayo de 
2022, emitido por SGJD.

El siguiente mapa de relaciones permite identificar de una forma clara el parentesco 
familiar de los socios de la «Empresa 8» con el Oficinista I Gabriel Rosales. 

Vínculos
familiares
identificados

Fuente: Creación propia del CNA. 
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A continuación, se presenta una tabla que contiene los procesos adjudicados entre los 
años 2022 y 2023 a la «Empresa 8» vinculada al señor Gabriel Rosales, empleado 
de la SGJD, que fungió en el cargo de Inspector de Bienes y posteriormente paso al 
cargo de Oficinista I en la SGJD. 

Fuente: Datos recopilados del cuadro resumen mensual de compras de la SGJD.

Fuente: Tracto tomado del acta de adjudi-
cación del proceso SEGOB-CM-
GC-2023-161 de fecha 06 de 
junio de 2023.

Tracto tomado del acta de adjudi-
cación del proceso SEGOB-CM-
GC-2023-154 de fecha 06 de 
junio de 2023.

Fuente: 
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En la siguiente tabla se muestra el resumen de lo pagado a dicha empresa:

Fuente: Datos recopilados del cuadro resumen mensual de compras de la SGJD.

4.1.7.2 «Empresa 9»

Como resultado del análisis a los distintos procesos publicados en el portal de trans-
parencia, este Consejo, identificó la adjudicación a la «Empresa 9», la cual es pro-
piedad de la cuñada del señor Franklin Alberto Lanza Sánchez, quien era funcionario 
de la SGJD. 

Fuente: Extracto tomado de la escritura pública, «Empresa 9» registrada en el instrumento dos,
de fecha 17 de marzo de 2023.
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Según acuerdo No. 238-T-2022, de fecha 02 de mayo de 2022, nombraron al ciuda-
dano Franklin Alberto Lanza Sánchez, en el cargo de Oficial Administrativo I adscrito 
a la SGJD, mismo que inicio el 20 de mayo de dicho año.

Fuente: Extracto tomado del contrato del acuerdo No 238-T-2022, de fecha 02 de mayo de 2022.

A continuación, se presenta un mapa de relaciones que permite identificar de una 
forma clara el parentesco familiar con el Oficial Administrativo I adscrito a la SGJD, 
Franklin Lanza y la «Empresa 9».

Vínculos
familiares
identificados

Fuente: Creación propia del CNA. 
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Respecto a la «Empresa 9», este Consejo identificó la adjudicación de tres procesos 
siendo estos los siguientes: 

Fuente: Elaborado por CNA con información publicada en el portal único de transparencia de la SGJD.

De los tres procesos antes descritos, en el proceso SGJD-CM-GC-2024-003, se identi-
ficó que el señor Franklin Lanza, denominándose en el puesto de oficial de compras, 
formó parte del comité de adjudicación en dicho proceso, lo que implicó que, se ad-
judicara como proveedor del proceso a la «Empresa 9» bajo el argumento de haber 
presentado la mejor oferta, no obstante, en el resumen de cotización el único oferente 
que se registra es la «Empresa 9». 

Fuente: Tracto tomado del acta de adjudi-
cación del proceso SEGOB-CM-
GC-2024-003 de fecha 12 de 
marzo de 2024.

Tracto tomado del resumen de co-
tización para el proceso SEGOB-
CM-GC-2024-003 de fecha 12 
de marzo de 2024.

Fuente: 
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Los montos pagados a esta empresa entre 2022 y 2024, ascienden a trescientos trein-
ta y ocho mil novecientos setenta lempiras con setenta centavos, tal como se muestra 
en la siguiente tabla:

Fuente: Elaborado por CNA con información publicada en el portal único de transparencia de la SGJD.

4.1.7.3 «Empresa 10»
En sintonía con lo anterior, este Consejo identificó seis (6) procesos relacionados a 
una sociedad mercantil identificada como la «Empresa 10», en la que una de las 
socias, es la hermana del señor Francisco Armando Juárez Meraz, quien al momen-
to de las adjudicaciones era empleado de la SGJD, fungiendo primero como Jefe 
de archivo mediante acuerdo No 238-J-2022 y posteriormente es ascendido en el 
cargo de Director de Modernización mediante acuerdo No. 739-2022, sin embar-
go obtuvo su cesantía mediante acuerdo 081-2024 de fecha 09 de enero de 2024 
para pasar a trabajar a la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
(STLCC) bajo la modalidad de contrato especial para servicios complementarios No. 
STLCC-00039-2024.

Fuente: Fuente: Tracto tomada del acuerdo 238-
J-2022 de fecha 02 de mayo de 
2022, información que reposa 
en el Portal de Transparencia.

Tracto tomada del acuerdo 739-
2022 de fecha 30 de septiembre 
de 2022, información que repo-
sa en el Portal de Transparencia.
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A continuación, se presenta un mapa de relaciones que permite identificar de una 
forma clara el parentesco familiar con el exdirector de Modernización de la SGJD:

Tracto tomada del acuerdo 081-
2024 de fecha 09 de enero de 
2024, información que reposa 
en el Portal de Transparencia. 

Tracto tomada del contrato espe-
cial STLCC-00039-2024, de fecha 
02 de mayo de 2024, información 
que reposa en el Portal de Transpa-
rencia. 

Fuente: Fuente: 

Vínculos
familiares
identificados

Fuente: Creación propia del CNA. 
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A continuación, se presentan en el siguiente cuadro resumen, seis (6) procesos rela-
cionados a la «Empresa 10»:

Fuente: Elaborado por CNA con información publicada en el portal único de transparencia de la SGJD.

De acuerdo con las diferentes cotizaciones que reposan en cada uno de los expe-
dientes digitales, en los procesos antes descritos se registraban como oferentes cuatro 
empresas mercantiles, de las cuales dos son la «Empresa 7» y la «Empresa 6» mismas 
que participaron en los procesos adjudicados a la sociedad mercantil «Empresa 1» 
la cual se encuentra vinculada con el señor Fredis López Escober en su condición de 
Subgerente de Recursos Materiales. 

Por consiguiente, se puede indicar que el comportamiento utilizado en los procesos 
adjudicados a la «Empresa 1», es el mismo comportamiento que se identificó en las 
adjudicaciones realizadas a la «Empresa 10», es decir, la empresa favorecida si 
cumplía con los requisitos, y el resto de oferentes participantes en su mayoría, no 
cumplían con la etapa de la evaluación legal. 

A manera de ejemplo se muestran dos procesos que se registraron como SGJD-CM-
GC-2022-229 y SGJD-CM-GC-2022-194, en cuyas actas de evaluación aducen que 
estas dos empresas, no cumplen la evaluación legal por no haber presentado la docu-
mentación legal requerida.
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Fuente: Fuente: Tracto del acta de evaluación del 
proceso SGJD-CM-GC-2022-194 
de fecha 28 de septiembre de 
2022.

Tracto del acta de evaluación del 
proceso SGJD-CM-GC-2022-229 
de fecha 12 de octubre de 2022.

Los montos pagados a esta empresa entre 2022 y 2024, ascienden a novecientos 
doce mil ciento cincuenta y cuatro lempiras, tal como se muestra en la siguiente tabla:

Fuente: Elaborado por CNA con información publicada en el portal único de transparencia de la SGJD.

ANÁLISIS LEGAL5
Las compras menores también conocidas como compras por cotización son modali-
dades ejecutadas por las instituciones públicas para adquirir suministros de bienes 
y servicios determinados. El Reglamento de la LCE en su artículo 7 literal f menciona 
expresamente que es el «Procedimiento o método utilizado para solicitar directamente 
a suplidores potenciales, ofertas de precio para la compra de bienes o servicios cuyo 
valor estimado no exceda del monto previsto para dichos efectos en las Disposiciones 
generales del presupuesto…».
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En este sentido, la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 
y sus Disposiciones Generales establece el monto para realizar compras utilizando 
dicha modalidad. Para los años 2022, 2023 y 2024 los montos establecidos fueron 
los siguientes:

Fuente: Elaboración propia del CNA.

Por lo tanto, toda compra de suministro de bienes y servicios que no sobrepase los 
montos establecidos en la ley del presupuesto, se puede adquirir mediante cotización 
atendiendo a los montos enmarcados anteriormente.
 
Por su parte, los encargados de ejecutar los procesos de compras menores o por co-
tización, deben apegarse a dichos parámetros establecidos, así como la normativa 
de contratación pública, o caso contrario, conllevaría responsabilidad por el incum-
plimiento a las disposiciones que regulan la referida modalidad de compra menor.

5.1 Sobre la posible comisión del delito de violación de los deberes 
de los funcionarios

De acuerdo a la «Guía de procedimientos de compras menores» de la ONCAE, el 
proceso de compra menor consta de 3 etapas (preparatoria, intermedia y final) en 
donde la Gerencia Administrativa tiene la mayor responsabilidad legal de ejecutar 
el procedimiento, en virtud que el artículo 34 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo establece expresamente que dicha 
gerencia es responsable dentro de la institución pública de «…la administración de 
materiales y servicios generales, incluyendo las funciones de compras y suministros…». 
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Al tenor de lo anterior, la Gerencia Administrativa gestiona el proceso de compras 
menores, desde la recepción de la solicitud de compra por parte de la unidad solici-
tante, la formalización de la orden de compra para adquirir el suministro del servicio 
o bien y su respectivo pago. 

En este sentido y de conformidad a las disposiciones de la ONCAE, la Gerencia Ad-
ministrativa se apoya del jefe de adquisiciones, o quien desempeñe tal función para 
gestionar el proceso de compras por cotización. En el presente caso, de acuerdo a 
las funciones y atribuciones de la SGJD, la Subgerencia de Recursos Materiales y Ser-
vicios Generales tiene como función y responsabilidad la adquisición de los bienes y 
servicios que soliciten las diferentes dependencias de la Secretaría para el desarrollo 
de sus actividades, por lo tanto, es desde la Gerencia Administrativa junto con la Sub-
gerencia de recursos materiales y servicios generales que se gestiona el proceso de 
compra menor. 

Por lo tanto, existen indicios para determinar la posible responsabilidad penal del se-
ñor Fredis Naúl López Escober en su condición de Subgerente de Recursos Materiales 
y Servicios Generales por el posible delito de violación de los deberes de los funcio-
narios en virtud que una de sus funciones y responsabilidades propias del cargo que 
desempeñaba era la adquisición de los bienes y servicios ejecutados por la SGJD, en 
este sentido, no podía alegar desconocimiento de que los procesos de compras meno-
res fueron adjudicados a empresas con las que mantenía algún grado de vinculación 
o de parentesco. 

En sintonía con lo anterior, el reglamento de la LCE establece expresamente en su ar-
tículo 28 que «Las prohibiciones o inhabilidades para contratar previstas en el artículo 
15 de la Ley se evaluarán y aplicarán de manera automática por los órganos respon-
sables de la contratación…». No obstante, el señor López Escober, pese a que era el 
encargado de gestionar las adquisiciones de bienes de la secretaría, no evaluó ni 
aplicó la inhabilitación que la normativa de contratación pública establece para las 
empresas vinculadas con funcionarios, incumpliendo directamente dicho parámetro 
legal y omitiendo el debido desempeño de su función como subgerente de recursos 
materiales del SGJD.
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De igual manera, se materializa la posible responsabilidad penal por el delito de vio-
lación de los deberes de los funcionarios a la señora Jackeline Lizzette Pinto Dubón en 
su condición de Gerente Administrativo, en virtud que tenía como una de sus funcio-
nes principales, supervisar el proceso de compras de bienes materiales y suministros 
de conformidad a las disposiciones legales vigentes, por lo tanto, debía supervisar 
que las compras por cotización se realizaran de conformidad a los parámetros esta-
blecidos en la normativa de contratación pública. 

Por lo tanto, se puede configurar una posible responsabilidad penal para los señores 
Pinto Dubón y López Escober por omitir funciones propias de su cargo e incumplir 
con el ordenamiento jurídico de contratación pública, en virtud que la LCE manifiesta 
expresamente que no puede existir vinculación de consanguinidad o de afinidad entre 
los socios de las empresas mercantiles y comerciantes individuales con los funcionarios 
que tengan la responsabilidad de precalificar, evaluar, adjudicar y firmar adquisicio-
nes públicas, por lo tanto, el accionar de dichos funcionarios materializa la posible 
comisión del delito de violación de los deberes de los funcionarios en perjuicio de la 
correcta administración pública.

5.2 De la posible comisión del delito de Fraude

El artículo 111 de la LCE, expresamente establece que «Se exceptúan los contratos de 
suministros para cuyo perfeccionamiento bastará la aceptación de la oferta comunicada 
por escrito al adjudicatario y la emisión de la correspondiente orden de compra».
 
Con base en ello, en los procesos de compras menores o por cotización, la adjudica-
ción se formaliza mediante la emisión de la orden de compra, siendo esta una facul-
tad propia del Gerente Administrativo de la institución pública que realiza el proceso 
de adquisición. 
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Por lo tanto, se puede determinar que la señora Pinto Dubón en su condición de Ge-
rente Administrativo fue, en primer lugar, quien recibió las solicitudes de compras por 
parte de las diferentes unidades que requerían la adquisición de un suministro, pos-
terior a ello, firmó las órdenes de compras, en donde, fue beneficiada la «Empresa 
5» empresa con la cual mantenía un grado de vinculación, denotando su interés de 
favorecer a la misma, en virtud que por la naturaleza de su cargo no podía alegar 
desconocimiento de que la empresa se encontraba con inhabilitación para brindar 
servicios a dicha institución pública. 

De igual manera, resulta un hecho de interés mencionar que una de las socias de la 
«Empresa 5» también era socia de la «Empresa 2», en la cual figuraba como miem-
bro el yerno del señor López Escober, Subgerente de Recursos Materiales de la SGJD, 
por lo tanto, se puede apreciar que existía conocimiento sobre las vinculaciones de 
las empresas con funcionarios de la referida secretaría, evidenciando la voluntad 
e intencionalidad con la que dichos funcionarios adjudicaron a las empresas antes 
mencionadas. 

Aunado a ello, se logró identificar el modus operandi utilizado por los funcionarios de 
la SGJD para simular que los procesos de compras menores eran apegados a la nor-
mativa de contratación pública, en virtud que este Consejo logró ubicar  a dos empre-
sas que pertenecían a familiares del señor López Escober, las cuales participaban en 
los procesos de compras menores y que las mismas no presentaban la documentación 
requerida, esto con el fin de aparentar que dichos procedimientos se realizaban en 
apego a las disposiciones legales y de esta manera garantizar que en los procesos 
de contratación fueran adjudicadas las empresas con vinculaciones directas a los 
funcionarios.  

Este modus operandi comprendía de tres resultados que enmarcan los artificios utili-
zados para configurar el posible fraude. En primer lugar, al coludirse las empresas 
que tenían vinculaciones con los funcionarios, se regulaba la empresa que sería ad-
judicada. En segundo lugar, las empresas no presentaban la documentación legal 
correspondiente para ser adjudicadas, evidenciando la colusión entre las mismas 
para llevar a cabo la simulación del proceso de compras menores y, en tercer lugar, 
se generaba un control de precios, en virtud que, al existir una complicidad entre las 
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empresas con los funcionarios, se tenía un control de presentar las ofertas a conve-
niencia a fin de que fuera adjudicada la de menor precio y así fortalecer la simulación 
procesal ejecutada por las empresas y los funcionarios de la SGJD vinculados a ellas.

En sintonía con lo anterior, este Consejo pudo corroborar la participación del señor 
López Escober en su condición de Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Ge-
nerales y el señor Franklin Alberto Lanza Sánchez en el puesto de oficial de compras 
como miembros de la Comisión de Adjudicación en diferentes procesos donde fueron 
beneficiadas las empresas vinculadas a dichos funcionarios respectivamente, perfec-
cionando el modus operandi y garantizando en todo momento que los procesos fue-
ran a favor de empresas con las que tenían vinculación, denotando la intencionalidad 
de favorecer a las mismas.

Por lo tanto, existen los indicios racionales suficientes para que se materialice una 
posible responsabilidad penal para los señores Pinto Dubón, López Escober y Lanza 
Sánchez por realizar diferentes artificios que evidencian la colusión entre los mismos 
con las empresas vinculadas a fin de beneficiar a las mismas, con base en ello, se pue-
de concluir que dicho accionar materializa la posible comisión del delito de fraude en 
perjuicio de la administración pública. 
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1. Este Consejo logró identificar que los procesos de compras realizados por la SGJD 
con las «Empresa 1», «Empresa 2», «Empresa 3», «Empresa 4», «Empresa 5», «Em-
presa 8», «Empresa 9» y «Empresa 10» durante los años 2022 al 2024 no se realiza-
ron en apego a los parámetros que establece la normativa de contratación pública, 
en virtud que existían vínculos o conflicto de interés entre funcionarios de la referida 
secretaría con los dueños de dichas empresas mercantiles. 

2. El equipo del CNA logró determinar que durante el periodo de tiempo compren-
dido de 2022 a 2024 se realizaron pagos a las «Empresa 1», «Empresa 2», «Empre-
sa 3», «Empresa 4», «Empresa 5», «Empresa 8», «Empresa 9» y «Empresa 10» en 
donde, la SGJD transfirió un monto de trece millones, setecientos diez mil, doscientos 
cincuenta lempiras con setenta y tres centavos (L 13,710,250.73).

3. La acción de celebrar compras menores con empresas con quienes mantenían 
algún vínculo o conflicto de interés por parte de los señores Jackeline Lizzette Pinto 
en su calidad de Gerente Administrativo y Fredis Naúl López Escober en su calidad 
Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales de la SGJD, quebranta la 
normativa de contratación pública, denotando las omisiones desarrolladas por dichos 
funcionarios como encargados de gestionar las compras menores, configurando el 
posible delito de violación de los deberes de los funcionarios en perjuicio de la admi-
nistración pública. 

4. La ejecución de artificios para favorecer la adjudicación a empresas con las que 
mantenían vínculos de consanguinidad y afinidad evidencia el modus operandi or-
questado por los señores Jackeline Lizzette Pinto, Fredis Naúl López Escober y Franklin 
Alberto Lanza Sánchez quienes fungieron dentro de la SGJD, denotando la colusión 
entre dichos funcionarios y configurando la posible comisión del delito de fraude en 
perjuicio de la administración pública. 

CONCLUSIONES6
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